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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 101 

 
Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022   
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 2016–00638-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: SILVIA CECILIA PAJOY SARRIA  
 

 
En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de 
la parte actora, SE DISPONE: 

 
RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA 

identificado con 19.417.696 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 63.217 del C. 
S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

 

De los avalúos presentados oportunamente, CÓRRASE traslado por diez 
(10) días,  a la parte demandada.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Firmado electrónicamente   

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
 

 
 
  

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2af5c1ca68e246e7185cb885ff14ef03ab353e99f8587e3d2330000a5078d5b

Documento generado en 08/11/2022 05:42:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


